
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 

Teléfono: 2840572 
Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

              A.S.C. No. 0265 

 

Venadillo, Tol., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2021-00176-00  

PROCESO:  EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:  RÓMULO MARTÍNEZ LOZANO.  

EJECUTADA:  NIYIRETH  SOTO  PACHECO.  

 

Considerando la respuesta allegada al expediente digital de la 

referencia, vía correo institucional, el Despacho ORDENA: 

 

Incorpórese al expedienta y póngase en conocimiento de la parte 

ejecutante por el término de TRES (3) DÍAS, que corren simultáneamente con 

la ejecutoria del presente auto para los fines pertinentes, el documento que 

a continuación se relaciona: 

 

- El oficio No. 1.911 adiado el 11 de noviembre del año en curso, 

librado por la secretaría de este Juzgado, junto con su nota 

devolutiva y anexos, con procedencia de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados de Ibagué, Tolima y que se aprecia 

en el ítem 015 del expediente digital. 

 

- Para los fines indicados en este auto, envíese el link de acceso al 

expediente digital mencionado, al apoderado de la parte 

demandante, abogado Diomedes Díaz Muñoz,  al correo 

electrónico: abogadodiomedesdiaz@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 

Firmado Por:

Diana Constanza Tique Legro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Venadillo - Tolima
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